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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de cumplir con lo establecido en los Artículos

VII.1.2.1.2 "Indicadores Urbanísticos - Zonificación R2: Residencial Densidad

Media/Baja - Retiro Frontal: 3,00 m" y V.3.1 "Retiro de Frente", del Código de

Planeamiento Urbano, al predio identificado catastralmente como Parcela 25, Macizo

101, Sección B de la ciudad de Ushuaia, autorizándose a ocupar en forma parcial el

Retiro Frontal con una superficie de 15m 2, de acuerdo al plano de empadronamiento,

obrante a fojas 5 del Expediente DU 4719/2016.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publi ación y ARCHIVAR.
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